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1. Introducción. 
 

 
 

El presente informe se realiza a petición de la empresa HORMIGONES GIRAL SA y en su 

nombre D. JOSE MARIA DIEZ y tiene por objeto determinar los riesgos laborales existentes, 

en las balsas de sedimentación que están en la planta de tratamiento de áridos de Zuera, así 

como, indicar las medidas preventivas que son necesarias para eliminar, reducir y controlar 

tales riesgos. 

 

Se pretende dar cumplimiento a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, en los apartados correspondientes a la evaluación 

de riesgos y metodología de actuación, de tal manera que dicha evaluación sirva como base 

para establecer un programa de prevención que lleve a cabo las medidas correctoras que se 

indiquen así como establecer los criterios necesarios para poner en práctica la gestión de la 

seguridad. 

 
 
Para la redacción de este informe se realizaron las correspondientes visitas a la empresa cuyas 

fechas quedan reflejadas en las fichas correspondientes, en compañía de D. JOSE MARIA DIEZ 

como responsable de la empresa recabar los datos necesarios para la elaboración del presente 

informe. 

 

El presente informe se realiza de conformidad con la información facilitada por los miembros 

de la empresa anteriormente mencionados, quienes serán responsables de comunicar a MAS 

Prevención, Servicio de Prevención, S.L.U., cualquier inexactitud del contenido de la 

evaluación de riesgos. La aceptación del presente informe implica la conformidad en la 

descripción de tareas, condiciones de trabajo, equipos de trabajo, productos químicos 

utilizados y trabajadores que las desempeñan. Cualquier cambio en las condiciones de trabajo 

así como los daños para la salud que se hayan producido, deberán ser puestos en 

conocimiento de MAS Prevención, Servicio de Prevención, S.L.U., para poder revisar la 

evaluación. 
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Se pondrá en conocimiento de los delegados de prevención el presente informe a los efectos 

de constatar y verificar si las descripciones y condiciones de trabajo son correctas. De 

conformidad con el artículo 18 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, se informará a cada trabajador sobre los riesgos que afectan a su puesto de 

trabajo. 
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2. Metodología. 
 

 

Para la realización del presente informe se han seguido las metodologías desarrolladas por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), consistentes en la 

identificación, la estimación y la valoración de los riesgos existentes. 

 

El presente informe se ha realizado a partir de la información obtenida sobre la organización, 

características y complejidad del trabajo, sobre las materias primas y los equipos de trabajo 

existentes en la empresa y sobre el estado de salud de los trabajadores, se procede a 

determinar los elementos peligrosos y la identificación de los trabajadores expuestos a los 

mismos, valorando el riesgo en función de criterios objetivos de valoración, según criterios 

técnicos existentes y teniendo en cuenta la información recibida de los trabajadores (artículo 

5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención). 

 

La metodología utilizada pretende facilitar la identificación y evaluación de riesgos de acuerdo, 

tanto a las exigencias legales como a los criterios preventivos. 

 

Consta de dos partes. La primera tiene por objeto evaluar el modelo de gestión preventiva de 

la empresa. 

 

La segunda pretende evaluar el grado de control de los diferentes riesgos existentes, por lo 

que debe ser aplicada en las diferentes áreas que constituyen el centro de trabajo. 

 

Consta de cuestionarios, que valoran aspectos de las condiciones de seguridad e higiene. 

 

La valoración de cada aspecto de la empresa se realiza evaluando todas las respuestas del 

cuestionario correspondiente, dando una calificación global así como una serie de 

recomendaciones y medidas correctoras. 
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En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido como punto de partida para la toma de 
decisiones. 
 

RIESGO ACCIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

Trivial No se requiere acción específica. 

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se 

deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no 

supongan una carga económica importante. 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

implantarse en un período determinado. 

Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para 

establecer, con más precisión, la probabilidad de daño como base 

para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control. 

Importante No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que 

se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo 

inferior al de los riesgos moderados. 

Intolerable No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 

 

Los niveles de riesgo indicados en el cuadro anterior, deberán tomarse como base para 

establecer un programa de mejoras y medidas correctoras así como el orden de prioridad de 

las mismas. 
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CONDICIONES DE SEGURIDAD 

 

1.  Lugares de trabajo: Hace referencia a aquellas zonas de paso, en general a nivel del 

suelo, que son utilizadas por los trabajadores en los desplazamientos desde o hacia los 

puestos de trabajo. Se incluyen los espacios de trabajo en altura y las plataformas, 

aunque en ellas se realicen trabajos ocasionales. También se aplica en aquellos lugares 

de trabajo donde haya escaleras fijas y manuales, ya sean de uso frecuente o 

esporádico. 
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3 . Evaluación de riesgos y 

planificación preventiva. 
 

 
 
 
 



 
Página 9 

 

 

     

EMPRESA: HORMIGONES GIRAL S.A. CENTRO: PARAJE PUILATOS S/N 

50800-ZUERA 

FECHA EVALUACIÓN: 

02/09/2016 

SECCIÓN TAREAS CONDICIONES RIESGOS Y VALORACIÓN MEDIDAS 

CORRECTORAS 

FECHAS /PERSONA 

RESPONSABLE 

BALSA LODOS 

PRIMARIO 

-ALMACENAMIENTO 

DE LODOS CON 

ALTO CONTENIDO 

EN AGUA 

 

-DESCARGA DE 

LODOS CON 

VEHICULOS CON 

VEHICULOS DE 

MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

-LA BALSA EN TODO SU PERIMETRO 

ESTA CERRADA CON UNA CADENA  

-CADA 50 METROS APROXIMANADENTE 

EXISTE UN CARTEL INDICANDO “BALSA 

DE LODOS” 

 

 

-CAIDA A DISTINTO NIVEL 

TOLERABLE 

-RIESGO DE ASFIXIA 

TOLERABLE 

Se requieren 

comprobaciones 

periódicas para 

asegurar que se 

mantiene la 

eficacia de la 

cadena asi 

como sustituir 

los carteles que 

no sea visible 

su lectura.  
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EMPRESA: HORMIGONES GIRAL S.A. CENTRO: PARAJE PUILATOS S/N 

50800-ZUERA 

FECHA EVALUACIÓN: 

02/09/2016 

SECCIÓN TAREAS CONDICIONES RIESGOS Y VALORACIÓN MEDIDAS 

CORRECTORAS 

FECHAS / PERSONA 

RESPONSABLE 

BALSA LODOS 

SECUNDARIO 

-ALMACENAMIENTO 

DE LODOS CON 

BAJO CONTENIDO 

EN AGUA 

 

-RETIRADA DE 

LODOS CON 

VEHICULOS DE 

MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

-LA BALSA EN TODO SU PERIMETRO 

ESTA CERRADA CON UNA CADENA  

-CADA 50 METROS APROXIMANADENTE 

EXISTE UN CARTEL INDICANDO “BALSA 

DE LODOS” 

 

 

-CAIDA A DISTINTO NIVEL 

TOLERABLE 

 

Se requieren 

comprobaciones 

periódicas para 

asegurar que se 

mantiene la 

eficacia de la 

cadena asi 

como sustituir 

los carteles que 

no sea visible 

su lectura.  
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EMPRESA: HORMIGONES GIRAL S.A. CENTRO: PARAJE PUILATOS S/N 

50800-ZUERA 

FECHA EVALUACIÓN: 

02/09/2016 

SECCIÓN TAREAS CONDICIONES RIESGOS Y 

VALORACIÓN 

MEDIDAS 

CORRECTORAS 

FECHAS / PERSONA 

RESPONSABLE 

ACCESOS A LA 

BALSA PRIMARIA 

Y SECUNDARIA 

-ALMACENAMIENTO 

DE LODOS CON 

BAJO CONTENIDO 

EN AGUA 

 

-DESCARGA Y 

RETIRADA DE 

LODOS CON 

VEHICULOS DE 

MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

-LA BALSA EN TODO SU PERIMETRO 

ESTA CERRADA CON UNA CADENA  

-CADA 50 METROS APROXIMANADENTE 

EXISTE UN CARTEL INDICANDO “BALSA 

DE LODOS” 

 

 

-CAIDA A DISTINTO 

NIVEL  

TOLERABLE 

-RIESGO DE ASFIXIA 

TOLERABLE 

Se requiere 

señalizaren los 

distintos accesos 

a las balsas 

mediante una 

señales 

homologadas la 

prohibición de 

acceso de 

persona ajenas a 

la empresa. 

Riesgo de caida a 

distinto nivel. 

Riesgo de 

ahogamiento. 
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SEÑALIZAR 
 
   
RIESGO DE AHOGAMIENTO              RIESGO CAIDA A DISTINTO NIVEL              PROHIBIDO EL PASO A PERSONAS AJENAS A LA EMPRESA  
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4 . Conclusiones. 
                  

 

 

En función de la evaluación realizada de la empresa HORMIGONES GIRAL S.A., se pueden 

hacer las siguientes consideraciones: 

 

 

1. En este informe no se han considerado las operaciones realizadas por empresas en régimen 

de subcontratación que realizan su trabajo en las instalaciones de la empresa HORMIGONES 

GIRAL S.A., a las cuales se les deberá exigir la cumplimentación de un contrato destinado 

exclusivamente para empresas subcontratadas, en el que también consten las distintas 

medidas de Seguridad que deberán cumplir en todo momento. 

 

 

2. La identificación y valoración de los riesgos de las balsas objeto de este informe se ha 

obtenido considerando que los trabajadores afectados no se encuentran encuadrados en 

ningún supuesto específico de protección. En el supuesto de existencia de trabajadores 

especialmente sensibles, el área de Vigilancia de la Salud del Servicio de Prevención evaluará 

los puestos de trabajo afectados cuyo resultado facilitará al representante de la empresa para 

su inclusión como anexo del presente informe. Para poder tener en cuenta las características 

personales o estado biológico conocido del trabajador especialmente sensible en el informe de 

evaluación de riesgos se requiere de forma ineludible para la empresa que envíe al trabajador 

a reconocimiento médico, medida imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de 

trabajo sobre la salud del trabajador. 

 

 

3. La identificación y valoración de los mismos, así como la adopción de las medidas 

preventivas puede verse alterada por las conclusiones emitidas por el área de Medicina 

Preventiva en el ejercicio y desarrollo de la actividad de Vigilancia de la Salud de los 

trabajadores en cumplimiento del artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales y artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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4. Dicha evaluación, deberá de actualizarse cada vez que se produzcan cambios que 

supongan modificaciones en las condiciones de trabajo y podrán ser utilizadas con dos 

objetivos: 

a) Establecer las mejoras y correcciones necesarias en los diferentes puestos de trabajo, 

elaborando el correspondiente programa de prevención. 

b) Informar al trabajador, de los riesgos específicos de su puesto de trabajo así como de 

las normas preventivas que, en todo momento, debe tener presentes. 

 

5. LIMITACIONES PARA TRABAJADORES MENORES (Decreto de 26 de julio de 1957, por el 

que se regulan los trabajos prohibidos a la mujer y a los menores; Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). 

 

Queda prohibida la realización, por parte de trabajadores menores de edad, de: 
 
. Cualquier operación (engrase, limpieza, manejo, etc.) con máquinas que por las operaciones 

que realicen, herramientas utilizadas, velocidades de trabajo, etc. represente un marcado 

peligro de accidente, salvo que se evite totalmente mediante los oportunos dispositivos de 

seguridad. 

 

. Trabajos a más de 4 m (2 m según Real Decreto 486/1997) de altura salvo que existan 

pasarelas, plataformas, o medios análogos. 

 

. El levantamiento y transporte de cargas a brazo con pesos unitarios superiores a 20 kg. 

 

. Trabajos en las actividades que se comprenden en las relaciones primera y segunda del 

Decreto de 26 de julio de 1957 (BOE 26/7/57). 

 

La empresa deberá comunicar al Servicio de Prevención la contratación de trabajadores 

menores para proceder a la evaluación de riesgos correspondiente. 

6. Se recuerda a la empresa el deber de dar información a los representantes de los 

trabajadores de los resultados del presente informe. 
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Por último, Sociedad de Prevención de MAZ Seguridad Laboral, S.L.U. quiere agradecer a 

la empresa HORMIGONES GIRAL S.A. así como D. José María Díez a la colaboración y apoyo 

prestado para elaborar el presente informe, y se pone a su entera disposición para cuantas 

consultas y aclaraciones consideren necesarias. 
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